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Acusan que Tere Jiménez controlará al Consejo de la Judicatura

PerfilaPJ“amodo
GobernadoradeAgs

Permite reforma

a Ejecutivo estatal
designar a siete

de 11magistrados

El CongresodeAguascalien-
tesaprobóvíafasttrackuna
reformaparaque la Gober-
nadorapanistaTereJiménez
tengaun PoderJudicial(PJ)
amodo.

El 29 de junio pasado,
con sóloun votoen absten-
ción,la reformaamplióde
sietea once el número de
magistradosque conforma-
ránelnuevoSupremoTribu-
naldeJusticia.Con loscam-
bios,laMandatariatendrála
facultadde elegira sietede
esosjuzgadores.

Al nombrar,además,alos
integrantesdelPoderJudicial,
la Gobernadorase apodera
enloshechosdelConsejode
laJudicatura.

Promovidapor laGober-
nadora,la reformaestablece
requisitospara ser Fiscal y
elimina el candadoque se-
ñalabaque no podíahaber
sido secretariode estadoel
añoprevioa su designación.

Ademássecreaunnuevo
TribunaldeJusticiaAdminis-
trativatrasladesapariciónde
laSalaAdministrativa.

De acuerdoconun análi-
siselaboradoporlasenadora
petistaMarthaMárquez,“la
reformagarantizauncontrol
totaldelPoderEjecutivoso-
breelPoderJudicial”.

“Lareformaautorizaa la
Gobernadoraa presentardi-
rectamentelas ternaspara
ocuparlas vacantesde ma-
gistraturassin sometersea

algunoy haciendoaun lado
lacarrerajudicialo elperfil
delaspersonasqueproponga,
evadiendocualquiercontrol
quepudierallevara caboen
dichoprocedimientoel Cor-

sejode laJudicatura”,alerta.
Se eliminalaobligación

dequelaspersonaspropues-
tas comomagistradossean
perfilescon una trayectoria
profesional“técnica-Jurídica”
quelosrespalde,apunta.

La reformaestableceun
periododesieteañosparalos
magistrados.

“Seestimaquesetratade
unperiododemasiadocortoy
alvisualizarlaformadelade-
signacióny quesedejaa un
ladolacarrerajudicial,impli-
carádefactoelnombramien-
todemagistradosdesexenio,
con baseen compromisos
políticosse asignarándichos
cargos,es decir,lasmagistra-
turasseránobjetodedecisio

nesy negociacionespolíticas
que llevena caboentrelos
dospoderesdelEstado”.

La reformaestablecela
posibilidadderemovera los
magistradostantopor“mala
conducta”calificadapor el
Consejode la Judicaturaco-
mo porjuiciopolítico.

“Sedebilitalaestabilidad
delosmagistrados,puesfaci-
litasuremociónporintereses
políticoso degrupo”.

El análisisdelapetistaad-
viertequeconlareformase
reconformaelConsejode la
Judicatura,pasandopor en-
cimadelaautonomíae inde-
pendenciadelPoderJudicial.

La integracióndel Con-
sejode la Judicaturapasará

de7a5integrantes,sólo1del
Legislativo,1del Ejecutivoy
3 delJudicial.

“Lareformaestableceque
2 de los 3 integrantesserán
magistrados, pero, el transi-
torioestableceprácticamente
nombrey apellido,puesbajo
el argumentode garantizar
laequidaddegénerorefiere
que será el Presidente,más
una mujermagistrada(sólo
es Viguerías)más “porúni-
caocasiónlajuezdecano,la
más antiguaen el cargo.Es
decir,yaestán3delos 5nom-
bradospor el Constituyente.
Considerandoque tendrán
una duración de 5 años se
garantizapor dichoperiodo
el controlsobreeseórgano”.
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